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Glosario 
BID – Banco Interamericano de Desarrollo. 

CDN – Convención de los Derechos del Niño. 

CEFACEI – Centros Familiares y Comunitarios de Educación Inicial. 

CONAIPI – Consejo Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia. 

FECE – Fondo de Equidad y Calidad de la Educación. 

MEDUCA – Ministerio de Educación. 

MIDES – Ministerio de Desarrollo Social. 

MINSA – Ministerio de Salud. 

NNA – Niñas, Niños y Adolescentes.  

ODS – Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

RAIPI – Ruta de Atención Integral a la Primera Infancia. 

UNESCO – Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

UNICEF – Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 
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Antecedentes 
El MEDUCA solicitó a UNICEF asistencia técnica para la realización de un diagnóstico y propuesta de 

plan de acción de la educación inicial en Panamá. Como resultado del proceso, se presentó un 

diagnóstico y sistematización de los resultados del taller para la priorización de Políticas de 

Educación Inicial. El presente documento es un complemento que expresa con detalle las acciones 

a implementar para la franja etaria de 4 a 5 años con los servicios de preescolar.  

 

Los insumos para la presente propuesta surgen de las entrevistas realizadas a funcionarios del 

MEDUCA y actores vinculados con el sector de educación inicial, el taller de diagnóstico realizado 

en diciembre del 2018, la investigación documental y bibliográfica correspondiente y las reuniones 

de trabajo mantenidas entre MEDUCA y UNICEF. 

 

El presente documento establece dos metas para el preescolar: 

• Meta de cobertura: la ampliación de la cobertura para el logro de las metas de universalización 

del servicio. 

• Meta de calidad: fortalecer la eficiencia y eficacia de los servicios para el mejoramiento de la 

calidad de la atención en preescolar. 

 

Síntesis metas para preescolar 

Meta Indicadores Impacto 

Universalización 

del preescolar 

Número de niños atendidos. 100% población de 4 y 5 años 

atendidos. 

Calidad de la 

gestión y 

servicios de 

educación 

preescolar 

mejorada 

Sistemas de información permiten 

gestión eficiente y eficaz de servicios, 

su planificación, monitoreo y 

evaluación. 

Eficiencia y eficacia del sistema de 

gestión del preescolar mejorada. 

 

Modelos de gestión y modalidades de 

atención no formales y flexibles. 

 

Modalidades no formales de atención 

en preescolar implementadas en 

zonas rurales, indígenas. 

Currículo y logros de aprendizaje 

acordados, aplicados y evaluados. 

Currículo y evaluación de logros 

acordados e instrumentados. 

Materiales e insumos educativos y 

comunicativos disponibles para 

educadoras, educadores, niñas, niños 

y familias, especialmente para 

población indígena. 

Niñas y niños, familias, educadoras y 

educadores utilizan recursos 

educativos adecuados y pertinentes 

para la aplicación del currículo de 

acuerdo con su cultura. 
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Meta de cobertura 
El MEDUCA debe realizar esfuerzos para cumplir con la meta de universalización de la educación 

preescolar, expresada en los Objetivos de Desarrollo Sostenible1, la RAIPI2, Compromiso Nacional 

por la Educación3, Ley Orgánica de Educación y sus modificaciones4 y la Constitución de la 

República5. 

 

Según las proyecciones poblacionales del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 

aproximadamente 148.000 niñas y niños entre 4 a 5 años deberían acceder a la educación 

preescolar. De acuerdo con la información del MEDUCA proporcionada por la Dirección de Nacional 

Planificación Educativa, la matricula en preescolar es de 41.589 niñas y niños atendidos en la edad 

de cuatro años y 62.084 niñas y niños atendidos en la edad de cinco años.6  

 

De acuerdo con la proyección de población y la matrícula de preescolar, el país cuenta con una 

cobertura de 70%. El desafío entonces es identificar estrategias de ampliación de la cobertura para 

incorporar a 44.327 niñas y niños que no reciben atención en la actualidad (30 % de la población de 

4 a 5 años). 

 

EDAD Atendidos % 
No 

atendidos 
% 

META  100% 

de 4 a 5 

años 

% 

4 años  41.589 56,20 32.411 43,80 74.000 100,00 

5 años  62.084 83,90 11.916 16,10 74.000 100,00 

Total  103.673 70,05 44.327 29,95 148.000 100,00 

 

Gran parte del cumplimiento de la primera meta depende de la voluntad y prioridad de política que 

se otorgue al preescolar desde el despacho ministerial, considerando que para ello es necesario 

 
1 ODS - Objetivo 4.1: para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de atención y 
desarrollo en la primera infancia y a una enseñanza preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la 
enseñanza primaria 
2 PAIPI - iii) Servicios de las Atenciones de Aprendizaje Temprano: asegurar que los servicios que aseguran la atención 
de educación inicial sean de calidad y lleguen a todos las niñas y los niños panameños, requiere de la puesta en marcha 
de una estrategia que permita expandir sostenida y progresivamente la cobertura, especialmente entre las poblaciones 
más vulnerables, a la vez que se fortalecen los servicios. 
3 Compromiso Nacional por la Educación - Propuesta de Política: 1.1.1. Garantía de la educación desde preescolar hasta 
la media (el equivalente a 14 años de escolaridad) gratuita y obligatoria en todas las regiones y culturas del país. 
4 Ley 34 de 1995 - Artículo 35. Subrogase el Artículo 34 de la Ley 47 de 1946 así: el subsistema regular se organiza en 
tres niveles: 1. Primer nivel de enseñanza o educación básica general, que es de carácter universal, gratuito y obligatorio, 
con una duración de once (11) años e incluye:  

a. Educación preescolar, para menores de cuatro (4) a cinco (5) años, con duración de dos (2) años. 
5 Constitución de la República de Panamá - ARTICULO 91. Todos tienen el derecho a la educación y la responsabilidad 
de educarse. El Estado organiza y dirige el servicio público de la educación nacional y garantiza a los padres de familia 
el derecho de participar en el proceso educativo de sus hijos. 
6 MEDUCA, 2018 
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contratar personal, ya sean educadoras/es para modalidades formales o bien promotoras para 

modalidades no formales.  

 

Los servicios educativos actuales se dividen en educación formal y no formal pública y educación 

formal particular. Un estimado del costo de los servicios actuales nos permite valorar que la 

inversión per cápita es de aproximadamente B/. 800 anuales, teniendo por resultado una inversión 

anual de 72 millones de dólares. 

 

Para el cumplimiento de las metas propuestas un supuesto central consiste en fortalecer las 

modalidades no formales de atención, cuyos estándares de calidad podrían ser adecuados si cuenta 

con mecanismos de acompañamiento y monitoreo a la gestión. Este supuesto también se sustenta 

en el hecho de que gran parte de la brecha a cubrir se encuentra en territorios dispersos y 

corresponde a grupos poblacionales como pueblos originarios. Por ello, la proyección para el 

aumento de cobertura asume que el 65% del incremento de esta, estaría a cargo de modalidades 

no formales. 
 

 

Proyección para cubrir alcanzar el 100% de cobertura 

 

Si se aspira a que el costo estimado unitario ideal se generalice para todos los servicios de educación 

preescolar se estima un incremento presupuestario bajo el siguiente criterio: 

 

 

Simulación de costos para el 100% de la población preescolar 

 Costo ideal para 
servicios existentes 

Costo ideal para la 
meta de ampliación 

de cobertura 

Costo Total Proyectado con 
valor per cápita ideal para 
100% del servicio público  

No formal     B/. 25.812.321,22 B/. 37.078.873,44 B/.  62.891.194,66 

Formal  B/.103.058.546,73 B/. 27.732.205,84 B/.130.790.752,57 

Total B/. 128.870.867,96 B/. 64.811.079,28 B/. 193.681.947,23 

 

Los costos unitarios ideales fueron estimados entre UNICEF y el equipo de la Dirección Nacional de 

Educación Inicial, estableciendo una meta del 100% de niñas y niños de 4 a 5 años. Los costos ideales 

per cápita anual fueron determinados bajo el siguiente criterio: 

 

 

 Costo 
unitario ideal 

Cobertura adicional (65% no 
formal y 35% formal) 

Meta de inversión adicional 

No 
formal  

B/.    1.286,88 28.813 B/. 37.078.873,44 

Formal  B/.    1787,56 15.514 B/. 27.732.205,84 

Total 
 

44.327 B/. 64.811.079,28 
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  NO FORMAL FORMAL 

1 Salarios (B/. 1353,40 maestra/o; B/. 600 promotora/o. Salario 

anual considera 13 meses. Formal: maestra/o por cada 20 

niños, no formal: por cada 17 NN).  

B/. 458,82 B/. 879,71 

2 Equipos de apoyo técnico: dos profesionales: uno en 

pedagogía, y uno en salud y nutrición (B/. 1353/20 

educadoras/es. Equipo técnico base de dos profesionales por 

cada 400 niños en modalidades formales; y en no formal por 

cada 340 niños).  

B/. 103,46 B/. 87,95 

3 Capacitación (Costo anual maestra/o B/. 1300; 20 alumnos en 

modalidades formales y 17 en no formales).  

B/. 76,47 B/. 65,00 

4 Alimentación (B/. 2,5 per cápita*200 días).  B/. 500,00 B/. 500,00 

5 Equipamiento (laptop, anaquel, escritorio, silla y tableros).  B/. 11,44 B/. 9,72 

6 Material fungible (materiales de trabajo inicial - B/. 300 por 

año por aula).  

B/. 17,65 B/. 15,00 

7 Material didáctico (mesas, sillas, colchonetas, anaqueles).  B/. 33,15 B/. 32,42 

8 Equipamiento de cocinas (Formal B/. 3.652; No formal B/. 

2.652).  

B/. 31,18 B/. 36,52 

9 Infraestructura (modalidad formal: B/. 75.000 por 

construcción de aulas por 25 años; Modalidad no formal: B/. 

3.500 por adecuación de espacios por 5 años).  

B/. 41,18 B/. 150,00 

10 Gastos de funcionamiento (servicios no personales: B/. 50 luz, 

B/. 50 agua y B/. 100 internet por año por aula).  

B/. 11,76 B/. 10,00 

11 Movilización equipos técnicos (formal: dos técnicos por B/. 

250 cada uno por 400 alumnos por año; No formal: dos 

técnicos por B/. 300 cada uno por 340 alumnos por año).  

B/. 1,76 B/. 1,25 

 
TOTAL B/. 1.286,88 B/. 1.787,56 

Para la modalidad no formal, asumimos que por cada promotora hay un promedio de 17 

estudiantes, mientras que en la modalidad formal se asume que el promedio es de 20 estudiantes 

por educadora o educador. 

 

En términos de estrategia de política, será relevante: 

1. Incremento de cobertura en la modalidad no formal (CEFACEI renovado y fortalecido). 

2. Profundizar en el análisis del gasto actual en preescolar formal para visibilizarlo con precisión. 

 

Para el aumento de la cobertura bajo la modalidad informal, se estima que se requerirán 

aproximadamente 1.695 promotoras y para el incremento de cobertura bajo la modalidad formal, 

se estima que se requiere un incremento de personal de 913 educadoras o educadores. Para este 

fin, se puede identificar la prioridad en el presupuesto general de educación, o bien identificar 

medidas para que los reemplazos a docentes jubilados sean priorizados para la contratación de 

personal de preescolar.  
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Además, se recomiendan las siguientes acciones clave: 

• Elaborar un proyecto de inversión para una modalidad no formal y lograr su aprobación. 

• Emitir una resolución ministerial para priorización de fondos extraordinarios FECE a 

preescolar formal y no formal. 

• Incluir al CEFACEI no formal en criterio de asignación de fondos FECE. 

• Concretar acuerdos con municipios para adecuación y creación de infraestructura 

(especialmente para modalidades no formales). 

• Priorizar la educación inicial en planes de infraestructura MEDUCA. 

• Generar una resolución ministerial para la asignación de partidas presupuestarias para 

contratación de educadores de preescolar mediante desdoblamiento de partidas de 

jubilación del MEDUCA. 

• Analizar las brechas de atención y población fuera de la escuela y monitoreo de sus 

indicadores a nivel territorial. 

 

Metas de calidad 
Las metas de calidad se expresan en el mejoramiento de la eficacia y eficiencia de la gestión 

institucional y el mejoramiento de la calidad de los servicios educativos. Sus principales retos se 

encuentran referidos a la calidad de la gestión del sistema de educación preescolar y a la calidad de 

del aprendizaje. Con fines expositivos se presentan las estrategias, productos y actividades con base 

al Programa Mejorando la Eficiencia y Calidad del Sector Educativo (MEDUCA - BID), con los 

siguientes componentes: Transformación digital; Sistema de evaluación; Apoyo pedagógico integral 

y continuo; y Materiales, suministros y equipamiento.  

 

Componente 
 

Recomendación 

COMPONENTE 1.- 
NADIE SE QUEDA POR FUERA: 

Transformación digital para 
fortalecer la gestión del 

sistema educativo 

1 Los sistemas de registro institucional del MEDUCA deben 
contemplar a la educación inicial no formal y formal con sus 
particularidades para la búsqueda activa a toda niña y niño 

que tiene de cuatro a cinco años para lograr su 
incorporación. 

2 Estudio de las Cinco Dimensiones de la Exclusión Educativa. 

3 La modalidad de gestión no formal (CEFACEI) requiere 
actualización en su norma técnica y ficha de costos. 

COMPONENTE 2.- 
TODOS CON EVALUACIÓN 

INTEGRAL: 
Apoyo al Sistema Nacional de 

Evaluación Educativa 

4 Conceptualizar, diseñar y aplicar un sistema de evaluación 
integral para preescolar. 

5 Construir sistema de registro y funcionamiento de 
instituciones y servicios de educación preescolar. 

COMPONENTE 3.- 6 Actualizar el currículo de preescolar 4 a 5 años. 
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EQUIPOS TÉCNICOS DE 
EXCELENCIA 

Apoyo pedagógico integral y 
continuo 

7 Promover buenas prácticas de formación en ejercicio y 
acompañamiento pedagógico a maestras, maestros, 

promotoras y promotores.  

8 Dinamizar una plataforma de educación inicial. 

9 Promover un concurso de buenas prácticas en la educación 
preescolar y movilizar a la sociedad civil. 

10 Guías didácticas, materiales, juegos y cuentos en lenguas 
indígenas para el preescolar. 

COMPONENTE 4.- 
CON MATERIALES, MENSAJES 
Y JUEGOS PARA APRENDER: 

Equipamiento y 
mantenimiento de 

infraestructura escolar 

11 Fortalecer las capacidades de maestras, maestros, 
promotoras y promotores con equipamiento y material 

didáctico para una educación preescolar de calidad. 

12 Difundir prácticas, mensajes y narrativas relevantes para un 
buen preescolar en la comunidad y familia. 

13 Guías curriculares, juegos y literatura infantil para 
preescolar en lenguas originarias. 

Componente 1. Transformación digital para fortalecer la gestión del 

sistema educativo 
 

Recomendación 1: los sistemas de registro institucional del MEDUCA deben contemplar a la 

educación inicial no formal y formal con sus particularidades. 

 
El sistema informático desarrollado entre el MEDUCA y BID para el registro institucional de 

primera infancia debe incluir variables y particularidades de la educación inicial, tanto por sus 

edades 4 a 5 años, como por sus modalidades de atención. 

Búsqueda activa a toda niña y niño que tiene de 4 a 5 años para lograr su incorporación: 

Una adecuada identificación y caracterización de los sujetos de derechos a atender es el primer 

gran desafío de los sistemas de información. Esto solo se podrá lograr si existe una estrategia de 

identificación, caracterización y seguimiento a la población de 4 a 5 años y sus familias. Esto 

determina la planificación técnica de la oferta. 

 

Para este fin es necesario generar acuerdos y protocolos interinstitucionales con el Registro Civil, 

MINSA y MIDES para que la base de datos de niñas y niños nacidos, atendidos por el sistema de 

salud y las modalidades de desarrollo infantil temprano sea referida al sistema preescolar. El diseño 

conceptual de la información, y el desarrollo de su aplicativo informático para que esta llegue a los 

distritos e instituciones educativas es fundamental, de tal forma que el sistema no solo espera que 

la demanda llegue, sino que realiza e impulsa estrategias de búsqueda activa en el territorio. 

 

En el contexto de la política pública de atención integral a la primera infancia, la información del 

sujeto de derechos debe ser articulada a la visión de la RAIPI y se requieren sistemas de información 

con capacidad de diálogo entre las diferentes instituciones que atienden a la primera infancia: 
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Registro Civil, MINSA, MIDES y MEDUCA. Para este fin es necesario diseñar un sistema de “cubos” 

entre las diferentes bases de datos. La clave es la identificación de cada niña y niño para acceder y 

construir un sistema de seguimiento y referencia nominal entre instituciones.  

 

Esta herramienta debe ser desarrollada conceptualmente, luego requiere el desarrollo de los 

aplicativos para su uso y finalmente, la capacitación del personal para asegurar su buen uso, 

especialmente en distritos e instituciones, orientado a la búsqueda activa de la población a atender. 

El MEDUCA no debe esperar que la demanda acuda espontáneamente, sino que es necesario que 

se acerque a los hogares y en conjunto identifiquen intereses y capacidades para determinar la 

modalidad de atención más adecuada. 

 

El seguimiento nominal a cada niño que nace es la estrategia para seguir: esto implica un 

acuerdo interministerial con Registro Civil y MINSA para que las bases de datos de nacidos vivos 

sean compartidas con MINSA, MEDUCA Y MIDES. El MEDUCA está llamado a realizar la búsqueda 

activa de las familias con niñas y niños de cuatro a cinco años para asegurar su atención.  

 

Recomendación 2: Estudio de las Cinco Dimensiones de la Exclusión Educativa. 7 

 

Es necesario profundizar sobre las cinco dimensiones de la exclusión en el sistema educativo 

panameño, de acuerdo con la “iniciativa mundial por los niños fuera de la escuela”, para el 

cumplimiento de las metas ODS. 

Se sugiere que en el marco del proyecto de inversión MEDUCA - BID se realice el estudio con la 

metodología desarrollada por UNESCO y UNICEF, especialmente para la educación preescolar y 

básica. Este estudio permite racionalizar las intervenciones en preescolar y educación básica para 

lograr menor abandono escolar o repitencia. 

 

En el marco del presente estudio se deberá estudiar la correlación entre asistencia al preescolar y 

éxito escolar. Esta correlación es relevante en la medida en que identifica el costo de no hacer el 

preescolar y, por lo tanto, argumenta la prioridad de su universalización, comprendiendo que la 

inversión incremental requerida para el preescolar es un ahorro para el país.  

 

Recomendación 3: la modalidad de gestión no formal (CEFACEI) requiere actualización en su 

norma técnica y ficha de costos 
 

La actual modalidad de educación no formal CEFACEI requiere una actualización integral, tanto en 

sus principios técnicos como en su modelo de gestión y costos.  Este producto es fundamental para 

el cumplimiento de las metas de ampliación de cobertura previstas. 

La modalidad CEFACEI actualizada tiene por desafío integrar mecanismos de gestión comunitaria y 

atención domiciliar con flexibilidad y sentido práctico. Será fundamental su diseño para 

 
7 UNESCO - UNICEF, 2015 
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instrumentar adaptaciones curriculares acordes a la diversidad cultural del país.  El perfil de las 

promotoras deberá ser actualizado y ajustado a un rango de salario mínimo vital. 

 

Componente 1: Transformación digital para fortalecer la gestión del sistema educativo. 

Resultados esperados: 

• Sistema de información educativa del MEDUCA integra modalidades de preescolar formal 

y no formal, y permite seguimiento nominal del estudiante desde el inicio de su vida 

escolar.  

• Sistema de referencia nominal a toda niña y niño entre 4 a 5 años para asegurar su 

atención en preescolar usado a nivel territorial para búsqueda activa e identificación de 

usuarios. 

• Estudio sobre las cinco dimensiones de la exclusión educativa y propuestas de acción para 

abogacía y toma de decisiones.  

• Norma técnica de la modalidad CEFACEI actualizada incluye ficha de costos y estándares 

de gestión. 

Productos esperados:  

Corto plazo:  

• Sistema de referencia nominal conceptualizado y diseñado a nivel interinstitucional 

(CONAIPI: Registro Civil, MINSA, MIDES, MEDUCA). 

 

Mediano plazo:  

• Estudio sobre las cinco dimensiones de la exclusión educativa realizado. Aplicativo 

informático para referencia nominal interinstitucional realizado y aplicado. 

• Sistemas de información del MEDUCA en preescolar incluyen modalidades formales y no 

formales a la luz del currículo de 4 a 5 años actualizado. 

 

Largo plazo:  

• Mecanismo de búsqueda activa a la población de 4 a 5 años es una práctica habitual en el 

MEDUCA. 

• Información sobre servicios de preescolar permite monitoreo, supervisión y rectoría del 

MEDUCA. 

• Información sobre los estudiantes de 4 a 5 años es compartida a nivel intersectorial y 

permite su seguimiento nominal en la trayectoria educativa.  

• Políticas para la prevención de la exclusión educativa y búsqueda activa de NNA fuera de 

la escuela.  
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Componente 2. Apoyo al Sistema Nacional de Evaluación Educativa 
 

Recomendación 4: conceptualizar, diseñar y aplicar un sistema de evaluación integral para 

preescolar. 
 

La evaluación de los aprendizajes y logros de primera infancia tiene una correlación muy fuerte con 

los entornos y la multidimensionalidad del bienestar infantil.  Esta requiere que la evaluación integre 

las dimensiones de la RAIPI, profundice y brinde continuidad al diseño curricular actual de 0 a 3 

años, pero para los 4 y 5 años. Se requiere construir un instrumento para el registro digital de los 

logros y monitoreo que pueda ser nominal, local y nacional. Este instrumento y sus usos requieren 

un diseño, validación y puesta en operación.8  

 

Recomendación 5: construir sistema de registro y funcionamiento de instituciones y 

servicios de educación preescolar. 
 

Es necesario crear un aplicativo informático en el MEDUCA para el registro, supervisión y permisos 

de funcionamiento de centros de educación preescolar de carácter privado y público. 

 

Los estándares son fundamentales como criterios para el otorgamiento de permisos y registro de 

instituciones que brindan servicios de preescolar. Estos deben ser instrumentados mediante un 

aplicativo y una ruta de supervisión para el otorgamiento, monitoreo y renovación de permisos de 

funcionamiento.  

 

Mediante la implementación de la presente recomendación el MEDUCA contará con instrumentos 

para ejercer su rectoría, regular y promover la participación pública y privada en las metas de 

atención en preescolar. En consecuencia, sería recomendable fortalecer al equipo de la Dirección de 

Educación Inicial del MEDUCA con una técnica analista de información que le permita analizar, 

procesar y monitorear la información en coordinación con estadísticas y los territorios. 

 

Componente 2. Apoyo al Sistema Nacional de Evaluación Educativa 

Resultados esperados: 

• Sistemas de monitoreo de asistencia y logro educativo aplicados en los servicios de 

educación preescolar. 

• Sistemas de registro y funcionamiento de instituciones de educación preescolar 

utilizados para aseguramiento y monitoreo de estándares de calidad.   
 

 
8 Condición previa y necesaria para aplicar la presente recomendación es la revisión del currículo de 4 a 5 años vigente 
para su actualización y alineación a la RAIPI y currículo de 0 a 3 años.  
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Productos esperados: 

A corto plazo: 

• Conceptualización y diseño de instrumento integral de evaluación y seguimiento al logro 

de los estudiantes de 4 a 5 años. 

• Conceptualización y diseño de un sistema de registro y funcionamiento de instituciones 

de educación preescolar pública y particular.  

 

A mediano plazo: 

• Diseño del aplicativo informático para el registro de indicadores logro de preescolar y 

validación. 

• Diseño del aplicativo informático para el registro y funcionamiento de instituciones y 

servicios de educación preescolar. 

• Capacitación en la aplicación de instrumento de evaluación y seguimiento al logro de los 

estudiantes al 100% de agentes de educación preescolar. 

 

A largo plazo: 

• Reportes sistemáticos de evaluación de logros de aprendizaje y servicios de atención en 

preescolar elaborados y utilizados a nivel nacional y local para el mejoramiento de la 

planificación, monitoreo, seguimiento y supervisión de los servicios de preescolar. 

 

Componente 3. Apoyo pedagógico integral y continuo 
 

Recomendación 6: actualizar el Currículo de Preescolar (4 a 5 años). 
 

El currículo actual de 4 a 5 años requiere actualización.9 Esta actualización debe propender a un 

mayor vinculo e interrelación con la RAIPI y el currículo de 0 a 3 años elaborado por MEDUCA.  

 

El currículo actual responde a un enfoque cognitivo y es necesario actualizarlo a la luz de la evidencia 

internacional que señala que el cuidado cariñoso y sensible, el juego, la asociatividad y la 

emocionalidad son parte fundamental en la formación del niño entre 4 y 5 años, además de la 

relevancia que tienen factores contextuales como el entorno familiar y sus condiciones de cuidado 

y protección. Su lógica expositiva se orientará bajo el criterio de atenciones y realizaciones en lugar 

del criterio actual de contenidos cognitivos, procedimentales y actitudinales. 

 

Recomendación 7: promover buenas prácticas de formación en ejercicio y acompañamiento 

pedagógico a maestras, maestros, promotoras y promotores.  
 

 
9 Prioridad identificada en el taller de diagnóstico y priorización de políticas de educación inicial. Panamá diciembre 
2018 MEDUCA UNICEF. 
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Existe evidencia internacional suficiente que demuestra que uno de los principales factores de la 

calidad de la atención reside en la posibilidad de contar con formación en ejercicio combinada con 

acompañamiento, mentoría y asistencia técnica permanente en el lugar de trabajo. En esta 

estrategia reside el principal factor de innovación en los procesos de formación docente.  

 

Esto implica generar alianzas con tres universidades oficiales del país para desarrollar estos 

programas de soporte y acompañamiento a los equipos prestadores de servicios. El modelo de 

mentoría implica formación en periodos de capacitación, redes pedagógicas de intercambio entre 

educadoras o educadores, acompañamiento en aula y demostración. Esta estrategia tendrá especial 

relevancia para la formación en ejercicio de las promotoras de modalidades no formales de 

preescolar en zonas con prevalencia de población indígena. Por ello, el diseño de la formación debe 

aspirar a un nivel técnico como culminación. 

 

Recomendación 8: dinamizar una plataforma de educación inicial.  
 

La plataforma de educación inicial debe estar atada al portal del MEDUCA desarrollando la 

especialidad de la educación preescolar. Tiene que ser muy visible y debe ser promovida. Debe 

contener los instrumentos curriculares, normativos y reglamentarios para la operación de las 

diferentes modalidades. Además, debe contener información sobre los servicios existentes; cursos 

de capacitación virtual para docentes de educación preescolar y ayudas pedagógicas para el 

ejercicio docente, además de documentación relevante. La plataforma permite desarrollos 

diversificados para la comunicación con la comunidad y las familias y se podrá visualizar a futuro el 

uso de otras aplicaciones integradas como la mensajería, SMS, WhatsApp, Facebook, entre otros y 

la presentación de módulos e insumos para la atención familiar. 

 

Recomendación 9: promover un concurso de buenas prácticas en la educación preescolar   

y movilizar a la sociedad civil. 
 

Es necesario fortalecer los imaginarios sociales sobre la relevancia de la educación preescolar. En 

este sentido la propuesta consiste en promover un concurso en la educación preescolar que 

promueva: 

 

1. Buenas prácticas de atención, su documentación y sistematización. 

2. Desarrollo de estrategias de comunicación para la preescolar y sus familias. 

3. Literatura infantil para preescolar con identidad nacional. 

4. Buenas prácticas de corresponsabilidad y compromiso de actores locales (municipios). 

5. Buenas prácticas de responsabilidad social en educación preescolar. 
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Todos estos ámbitos requieren sistematización para devolver a la sociedad los aprendizajes, 

especialmente con respecto a la valoración de los servicios y sus logros, el involucramiento y rol 

activo de los medios y las artes y, la corresponsabilidad de los gobiernos locales y sector privado.  

 

Recomendación 10: guías didácticas, materiales, juegos y cuentos en lenguas originarias 

para el preescolar.  
 

Durante el preescolar las niñas y los niños aprenden a partir del juego y el lenguaje. Ha sido 

demostrado a nivel internacional que existe una fuerte correlación entre el logro educativo y el 

aprendizaje en lengua materna. En preescolar esto adquiere especial relevancia. Para ello se 

requiere que el currículo de preescolar tenga materiales educativos en la cultura y lenguas 

originarias. La identidad y la valoración positiva de sí mismos, de las familias y las niñas y los niños 

a partir de sus condiciones culturales y lingüísticas es un factor fundamental para el logro de la 

calidad educativa, la permanencia y terminación de la educación básica. 

 

Componente 3. Apoyo pedagógico integral y continuo 

Resultados esperados: 

• Currículo de educación preescolar 4 a 5 años actualizado con lineamientos pedagógicos 

para su implementación.  

• Tres buenas prácticas de formación en ejercicio y acompañamiento de docentes de 

educación preescolar en territorios priorizados, especialmente con población indígena. 

• Plataforma de educación inicial especializada brinda apoyo a la labor docente y ciudadanía 

en temas relevantes al preescolar de 4 a 5 años. 

• Sociedad movilizada en torno a prioridades de educación preescolar participa en concurso 

de buenas prácticas de acuerdo con su ámbito de acción. 

Productos: 

A corto plazo: 

• Currículo de educación preescolar de 4 a 5 años actualizado y validado. 

• Diseño técnico de la plataforma especializada de educación inicial y preescolar 

• Diseño de las bases del concurso de buenas prácticas en educación preescolar. 

 

A mediano plazo: 

• Tres convenios para la formación de maestras, maestros, promotoras y promotores en 

ejercicio con tres universidades oficiales del país. Se implementan y validan modelos de 

acompañamiento, mentoría y formación de redes pedagógicas a docentes de educación inicial.  

• Plataforma de educación inicial en desarrollo e implementación en el campo del preescolar 

de 4 a 5 años. 

• Lanzamiento e implementación del Concurso Nacional de Buenas Prácticas de Educación 

Preescolar. 
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• Diseño y ejecución de la estrategia de elaboración de guías didácticas en lenguas y culturas 

originarias. 

• Diseño y ejecución de la estrategia para la elaboración participativa de cuentos y textos de 

preescolar en lenguas originarias. 

 

A largo plazo: 

• Maestras, maestros, promotoras y promotores formados en ejercicio, especialmente de 

zonas y territorios indígenas y rurales.  

• Plataforma de educación inicial es usada como referencia permanente por comunidad 

educativa.  

• Concurso de buenas prácticas en preescolar institucionalizado.  

• Guías, material didáctico y cuentos en lenguas originarias para preescolar elaboradas y 

diseñadas. 

 

 

Componente 4. Equipamiento y mantenimiento de infraestructura escolar 
 

Recomendación 11: fortalecer las capacidades de maestras, maestros, promotoras y 

promotores con equipamiento y material didáctico para una educación preescolar de 

calidad. 
 

Si bien el principal factor de la calidad de la educación preescolar reposa en maestras, maestros, 

promotoras y promotores, es necesario que estos cuenten con insumos básicos para el adecuado 

ejercicio de sus funciones. En la actualidad es prioritario su acceso y uso de nuevas tecnologías y 

redes información, mediante el uso de tablets o laptops para su trabajo.  

Estos instrumentos informáticos son recursos para: 

• Mantener actualizados los registros institucionales y de la población atendida. 

• Obtener información e insumos pedagógicos que faciliten la labor docente y promover la 

investigación. 

• Monitoreo de las atenciones y comunicación con la comunidad educativa e institucionalidad 

relevante. 

 

La propuesta también contempla un fondo mínimo para equipamiento con material didáctico a los 

centros de educación preescolar que operan en la actualidad, y los que se tienen que abrir, y la 

elaboración y difusión de mensajes y narrativas radiales y multimedia que permitan modelar buenas 

prácticas y comportamientos de cuidado cariñoso, sensible, juego y aprendizaje entre los niños de 

4 y 5 años. Este insumo es para los docentes, comunidades y familias.  
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Recomendación 12: difundir prácticas, mensajes y narrativas relevantes para un buen 

preescolar en la comunidad y familia. 
 

La vinculación y compromiso entre el servicio de educación preescolar y las familias requiere 

instrumentos para su fortalecimiento. Por ello esta recomendación se orienta a la creación de estos 

insumos, entre los que se incluye: 

 

• Mochilas pedagógicas que contengan material didáctico para que padres y madres jueguen 

con sus hijas e hijos. 

• Bibliotecas itinerantes que permitan que los padres y madres lean a sus hijas e hijos y les 

cuenten cuentos. 

• Mensajes y programas radiales y multimedia que permitan modelar buenas prácticas y 

comportamientos de cuidado cariñoso, sensible, juego y aprendizaje temprano. 

 

Recomendación 13: guías curriculares, juegos y literatura infantil para preescolar en lenguas 

originarias. 
 

La producción didáctica en lenguas y culturas originarias, dando prevalencia a la riqueza de la 

identidad nacional en la diversidad es una prioridad para el preescolar.  

 

Los materiales, juegos, cuentos y guías para población indígena elaborados deberán ser 

reproducidos, difundidos y utilizados en los servicios de preescolar. Para este fin, el concepto de 

interculturalidad contempla materiales de contenido intercultural que pueden ser desarrollados y 

difundidos para todos y materiales de uso específico en las lenguas originarias.  

 

Componente 4. Equipamiento y mantenimiento de infraestructura escolar 

Resultados esperados: 

• Maestras, maestros, promotoras y promotores de educación inicial cuentan con 

instrumentos para su trabajo y material didáctico suficiente para la atención en educación 

preescolar de 4 a 5 años. 

• Familias y comunidades participan del aprendizaje de sus hijos e hijas con el apoyo de 

instrumentos educativos, material didáctico, mensajes y propuestas de buenas prácticas de 

atención a la primera infancia. 

 

Productos:  

A corto plazo: 

• Términos de referencia y estudio de mercado para adquisición de tablets/laptops para todas 

las maestras, maestros, promotoras y promotores de educación preescolar. 
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• Términos de referencia y documento de estrategia para la producción radial y multimedia de 

soporte a la labor de preescolar, especialmente en zonas rurales e indígenas. 

• Términos de referencia y estudio de mercado para adquisición de material didáctico e 

insumos para trabajo en aula/familia con niñas y niños de 4 a 5 años. 

• Términos de referencia para la adquisición biblioteca itinerante y manual de uso. 

• Términos de referencia para la adquisición de mochilas pedagógicas para la interacción entre 

padres, madres, hijas e hijos. 

 

A mediano plazo: 

• Adquisición y distribución de tablets/laptops para educadoras/es de preescolar. 

• Producción radial y multimedia inicia su difusión, especialmente para uso en modalidades no 

formales y con población indígena. 

• Material didáctico distribuido y disponible para su uso en los centros de preescolar formales 

y no formales. 

• Bibliotecas básicas itinerantes adquiridas y usadas en las aulas con familias. 

• Mochilas pedagógicas disponibles en los centros educativos y usadas por las niñas, los niños 

y familias. 

 

A largo plazo: 

• Tablet/laptops usadas por maestras, maestros, promotoras y promotores para la gestión 

institucional y la acción pedagógica permite permanente interacción en la comunidad 

educativa y virtual. 

• Productos radiofónicos de educación inicial y material multimedia elaborado con énfasis en 

identidad y aprendizaje. 

• Material didáctico disponible permite mejora de la calidad de los aprendizajes y capacidades 

de las niñas y los niños. 

• Bibliotecas itinerantes mejoran prácticas lectoras en familia y aula. 

• Guías didácticas, textos, cuentos y juegos de culturas originarias disponibles y usados por 

familias indígenas con niños de 4 a 5 años.  

 

 

Ejemplo de materiales didácticos:  
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Síntesis de productos y costos10 de acuerdo con cada componente  
COMPONENTE 1 - NADIE SE QUEDA POR FUERA: Transformación digital para fortalecer la gestión del 

sistema educativo 

1.1 Sistema de información sobre primera infancia/referencia nominal con MINSA y 

MIDES para aplicación de la RAIPI a población preescolar de 4 a 5 años. 

36.000,00 

1.2 Estudio de las Cinco Dimensiones de la Exclusión en el Sistema Educativo panameño. 120.000,00 

1.3 Norma técnica de modalidades no formales aprobada y aplicada.  43.000,00 

COMPONENTE 2 - TODOS CON EVALUACIÓN INTEGRAL: Apoyo al Sistema Nacional de Evaluación  

2.1 Sistema de registro de indicadores de atención y logro educativo en preescolar (4 a 5 

años) diseñado e implementado. 

97.610,00 

2.2 Sistema de registro de funcionamiento de servicios de atención de educación inicial 

del país.  

93.610,00 

COMPONENTE 3 - EQUIPOS TÉCNICOS DE EXCELENCIA: Apoyo pedagógico integral y continuo 

3.1 Currículo de 4 a 5 años actualizado y alineado a currículo de 0 a 3 años y RAIPI. 121.610,00 

3.2 Tres buenas prácticas de formación en ejercicio y acompañamiento en aula a docentes 

de preescolar en alianza con universidades. 

961.000,00 

3.3 Creación de plataforma de educación inicial en el MEDUCA para preescolar (registro, 

seguimiento, acompañamiento, capacitación permanente y orientación familiar). 

240.200,00 

3.4 Concurso de buenas prácticas de educación inicial:  servicios de preescolares públicos, 

sector privado, ONGs, gobiernos locales, literatura y juegos infantiles. 

235.200,00 

3.5 Guías de desarrollo curricular en preescolar en lengua y cultura indígena elaborado 

con docentes de las diferentes etnias. Literatura infantil indígena e intercultural.  

292.000,00 

COMPONENTE 4 - CON MATERIALES, MENSAJES Y JUEGOS PARA APRENDER: Equipamiento y 

mantenimiento de infraestructura escolar 

4.1 Compra de tablets/laptops con servicio de plan de datos para maestras, maestros, 

promotoras y promotores de educación inicial formal y no formal destinado a uso de 

aplicativos informáticos, portal y recursos educativos. 

1.828.000,00 

4.2 Elaboración de programas radiales y multimedia para aplicación de currículo de 

preescolar actualizado y consejería familiar RAIPI. 

279.600,00 

 
10 Los costos estimados requieren una validación a nivel nacional, considerando que son aproximaciones que deberán 
sustentarse y ajustarse con los estudios de mercado correspondientes.  
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4.3 Suministro de material didáctico para preescolar en modalidades formales y no 

formales. 

4.112.900,00 

4.4 Fomento de la estrategia de bibliotecas itinerantes para los padres de familia con 

niñas y niños de 4 a 5 años. 

779.370,00 

4.5 Fortalecimiento de la iniciativa de mochilas pedagógicas, como kits de insumos para el 

aprendizaje, el juego y la interacción de las niñas, los niños y la familia. 

779.370,00 

4.6 Reproducción y difusión de literatura infantil para preescolar en lenguas originarias. 296.500,50 

TOTAL 10.219.970,50  
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